
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2019-00545 89 (C2) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que se allegó respuesta a través de servicio 

postal   de parte de la empresa ICII indicando que no es posible acatar la medida cautelar decretada teniendo 

en cuenta que el demandado falleció y aporta copia del registro civil de defunción. Ingresa para proveer.                                                           

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 
 

RADICADO: 2019 00545 

 

Estando el proceso al despacho con el informe secretarial y documentales 

que anteceden, se advierte por esta juzgadora la necesidad de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 159 del C.G del P, toda 

vez que se encuentra acreditado en el plenario el fallecimiento del 

demandado Héctor Alfredo Alvarado Hernández, por lo que, de 

conformidad con la precitada norma, este despacho dispone:  

1. Decretar la suspensión del proceso, a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia.  

2. Ordenar la notificación por aviso, de los herederos, según lo ordenado en 

el artículo 160 del C.G del P, a quienes se le concede el término de cinco (5) 

días siguientes a su notificación para comparecer al proceso.   

3. Sin perjuicio de lo anterior, y atendiendo a la solicitud del apoderado del 

extremo demandante, requiérase al juzgado 5° Civil Circuito de Ejecución 

de Sentencias, origen Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, en los 

términos solicitados en el memorial que se resuelve.  

Hecho lo anterior, Permanezca en Secretaría el expediente y contrólese el 

término referido en el numeral 2. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 

 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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